
ffil"m*,
coNTRAro DE ¡n¡s¡lcróH

DE SERVTCTOS

¡É¡ituao H¿r'ri.ipol

coNTRATo DE pREsracróN DE sERvtctos pRoFEstoNAtEs euE CETEBRAN poR UNA paRfE Et tNsTtTUTo MUNtctpAt
DE pENstoNEs. A eurEN EN ro sucEsrvo sE rE DENoMINARÁ'¡t txsrru¡o". REpRESENTADo EN EsTE acTo poR Er.

rNG. JUAN ANIoNro Gor,¡zÁl¡z vr.r.AsEñoR, ¡¡¡ su cenÁct¡a DE DtREcToR. y poR rA oTRA paRTE ¡l on. ¡¡sús
.¡osÉ nrvtnl oLtvAs. eutEN EN to sucEstvo sE tE DENoMTNAnÁ'¡l ¡nor¡sror,¡rsTA"; y AcfuANDo DE MANERA

coNJUNIA sE r.Es DENoMtNlnÁ "us pARTEs". tAs cuAtEs sE SUJETAN At fENoR DE LAs slcurENrEs
DEcr.aRAcroNEs Y cr.Áusuus:

DECTARACIONES

I. DECLARA "EI. INSTITUTO'':

l.l. Que es un Orgonismo Público Descenlrolizodo de lo Adm¡nisiroción Públ¡co Municipol. con personolidod
juídico y polrimon¡o propio, creodo med¡onte Decrelo No.874{3-10 P.E., publ¡codo en el Periódico Oficiol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo dispueslo en lo
Ley del lnsliluto Munic¡pol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN aNIONIO CO¡ZÁUZ VltLASEÑOR, ocredilo su peÍsonolidod como D¡reclor del lnstilulo
Mun¡cipol de Pens¡ones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidenle Municipol, el UC.

MARCO ANÍONIO BONltLA MENDOZA, el dío l0 de septiembre del 2024, osí como con el Aclo de Tomo de
Prolesto conespondiente.

t.3 Que de conformidod con el orlículo 8 frocciones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del
lnst¡tuto Municipol de Pensiones, el lNG. JUAN ANTOT¡IO CO¡ZALEZ V|ILASEÑOR, en su corócler de Director, /
tiéne los focullodes poro represenior ol lnslituto, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el debido I
funcionomienlo del Orgon¡smo. 

C
l.¿1. Que "Et lN§IlflÍO" t¡ene por objeto olorgor presfociones de seguridod soc¡ol o los lrobojodores ol servic¡o

del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se incorporen, osí como los del prop¡o

lnsl¡luto, en térm¡nos del ortículo I de lo Ley del lnsl¡lulo Municipol de Pensiones.

1.5. Que tiene su dom¡cilio ub¡codo en Colle Río Seno #l100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en eslo
Ciudod de chihuohuo, con RFC 1MP830825SM3.

1.6. Que celebro el presente conlrolo de derecho públ¡co en pleno concordonc¡o y lolol opego o lo
esloblec¡do en el Código Civil del Eslodo de Chihuohuo como Ley suplelorio, según lo dispone el Arlículo
Décimo Cuorto Tronsiiorio de lo Ley del lnsl¡tulo Mun¡c¡pol de Pens¡ones.

1.7- Que es su voluntod conlrofor los servicios profesionoles independ¡enfes de un méd¡co con lo especiolidod
de HEMAIOTOGíA. medionte et pogo de honororios que mós odelonie quedon especificodos
clóusulos del presenle inslrumenlo por codo servicio que preste.

OS

II. DECTARA "EI. PROTESIONISIA":

ll.l. Que es uno persono iís¡co, de noc¡onolidod mexicono. moyor de edod, con copocidod legol poro
conlrotor y obligorse juríCicomente, ocredilondo su personolidod con Cédulo Pro

1.2. Que cuento con Cédulo de Especiolidod No. AECEM-l7ll0

co f¡aTo Dt ?¡Esracró{ DE sEtvtctos ?tofEsroN^lEs r ?E.c?s-sa-3r.202ó.
cEr.E¡tAoo ¡on E( rr{s¡tuto MUr{tcr¡ALoE ?t¡rsroNEs y ErDt. rEsús.JosÉ rNÉnA ouvas. [Lor DE ENE¡o Dt 2{t2ó.

Co¡e Ric seño l¡o. I l€O, Co¡o.iJ 
^r€do 
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11.3. Que sé encuentro ol coÍienle de sus ob¡igociones fiscoles y su Regisko Federol de Contribuyenles es

RroJ5803I52l5.

ll.¡1. Que seño¡o como domicilio poro oír y recibir lodo fipo de nol¡ficociones y documen'tos relocionodos con
el cumplimento y ejecución objeto del presenfe confrolo, el ubicodo en lgnoc¡o de Lo Llove 1419-&6,
Zono Cento ll, 31«r0 Ch¡huohuo, Chlhuohuo.

11.5. Que cuen'to con lo infroeslrucluro, conocimienlos y copocidod requeridos poro lo presloción del servicio
objeto del presenle conlrolo, lo que le permite goronlizqr o 'E[ INSIfIUIO" el cumplimienlo de los

obligociones conlroídos en el presente.

crÁusur.As

PRIMERA. - OlJEfO. "El, PROFESIONISTA", se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los

lineomienlos que mós delonle se esloblecen, los servicios de HEMATOTOGíA, o lodos los personos que 'EL
INSTITUTO" des¡gne poro ello, en los lérm¡nos y condiciones de este inslrumento, med¡onle el pogo de los

honororios que mós odelonte se detollon.

SEGUNDA. - CONDICIONES DEt SERVICIO- "Et PROFESIONISTA" se compromele o que cuolquier serv¡cio preslodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y ef¡c¡enle; sin d¡scriminoción por motivos de edod,
genero, nivel socioeconóm¡co, derechohobienc¡o, ofil¡oción o podecim¡enlo preex¡slente, y se reolizoró de
conformidod con lo sigu¡ente:

A- "EL PROtESIONISTA" se obligo en iodo momento con lo derechohob¡encio o

Olorgorles occeso y disponib¡l¡dod poro los serv¡cios ofertodos, en sus prop¡os inslolociones o en cuolquier
olro lugor que ocuerde con "EL INSÍrUIO'.

AA
Chíñuahua

capltaldetabai¡
y resltados

irigirse o los mismos en lodo momento con respeto y d¡gnidod

c. Cuidor que los seN¡cios que le seon preslodos se le proporc¡onen con privocidod y respeto.

d. Brindor¡e, fonlo o lo derechohob¡encio. como o sus ocompoñontes, med¡dos de seguridod odecuodos.

e. Dorle o conocer su idenlidod y grodo de preporoción, osí como dé lo persono responsobb del equi
que en su coso esté ut¡l¡zondo.

coNT¡Á¡o DE p¡Es¡ActóN DE sE¡vtctos pnotEitoNALEs tmtE.crs-sa.37-2t¡2¿,
cEt¡!¡aDo ¡ot t! tNsfin,to tluNrcll^t Dt ¡Ei¡stoNts y EL Dt- Jt!ús JosÉ vE¡A ouvas, fl. ot oE t¡¡tto Dt 202¿.

Colb fb S€ño No. I I @, Colonlo Aft.do Cñ&.¿ Ch¡ht¡oh!,o, Ctñ., Iérthño Ot€cto lOZ2¡, htlE//ww,./.murkipioctfhudn o.gob.rñr
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11.6. Que decloro bojo proteslo de decir verdod. que conoce el contenido de esle controto y los requis¡tos que
se estoblecen en el mismo, osí como lombién se obligo o llevor o cobo su cumplimiento de ocuerdo con
lo estoblecido en el mismo, osí como con lo demós normotividod que conespondo.

III. DECI.ARAN "LAS PARTES".

lll.l. Que se reconocen recíprocomente lo personolidod y copocidod legol con lo que se oslenlon y
mon¡f¡eslon su volunlod pleno de osumir los derechos y obligoc¡ones que se deriven del presente controto
de conform¡dod con lo dispuesto en el orlículo 2504 y demós relolivos y opl¡cobles del Código C¡v¡l del
Eslodo de Chihuohuo, ol tenor de los siguientes:

b.

J
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g. lnformorle en formo comprensible lo relolivo o su podec¡mienlo, los métodos, diognósiicos y sus riesgos,

beneficios, ollérnol¡vos, osí como los med¡dos teropéuficos que se requieron.

h. No someledo o ningún procedimiento d¡ognóstico o leropéut¡co. sin ser informodo precisomenle de sus

riesgos, benef¡c¡os y ollernolivos. Asimismo, perm¡l¡r que porticipe en los dec¡s¡ones reloc¡onodos con su

trotomienlo y el diognostico de su podec¡m¡ento.

¡. lnformorle que podró sol¡citqr o'tros op¡niones sobre su podecimienlo.

l. lnformorle que podró negorse o oceplor los propues'tos ieropéul¡cos

Poro loles efectos. "LAS PARIES' se obligon o estoblecer meconismos de seguim¡enlo y evoluoc¡ón de lo
olención olorgodo o los derechohob¡enles y de los servic¡os brindodos. Cuolqu¡er obuso, impericio o
negligencio comelido duronle lo presloción de los servicios, seró soncionodo por lo Comis¡ón Nocionol de
Arbitroje Méd¡co (CONAMED), uno vez que se hoyon ogolodo los gesl¡ones de lo com¡sión locol, l¡berqndo
de lodo responsob¡l¡dod poro loles efectos o 'Et lN§ffIl,TO'.

B. 'EL PROFESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero independ¡enle, de conform¡dod con lo siguiente

Normo Oficiol Mexicono NOM{24-SSA3-2012 del Exped¡ente Clínico Eleckónico
Normo Oficiol Mexicono NOM{o+SSA}2012, del Exped¡enle Clínico.

$'
Y en generol lodo lo señolodo en los Normos Of¡cioles Mexiconos y demós normotividod opl¡coble en
moferio de solud.

l. Prescripc¡ón de medicomentos ocorde ol Cuodro Bós¡co de Medlcomenlos de "EL lNSTlfUTO".

m. Alención ordinorio o nivel de consullorio y de hospilol, y el cumpl¡miento cobol de los guord¡os poro
coberluro de lo olenc¡ón médico urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "E[ INSTITITTO'

codo oño en conjunfo con los méd¡cos por espec¡olidod.

En los cosos de otenc¡ón médico hospilolorio, el méd¡co ocudiró o preslor lo otenc¡ón en el hos

donde 'E[ INSIITI IO" hoyo indicodo el ¡nlernomienlo.
ol en

ík. Hocer regislros en el Expedienle ClÍnico en lodo oclo de olenc¡ón médico, lonlo o nivel de consu
como de hospitol. ocordé o lo señolodo en:

I

2
3

n

Cuondo el responsoble de lo olenc¡ón méd¡co en el servicio de urgencios de'Et lNstlnfo'lo requiero,
"El PROtESIONISIA" ocud¡ró o preslor voloroc¡ón médico, duronle su lurno de guordio.

p. Respetor los reglomenlos intemos de codo hospilol.

q. Lo consullo extemo se reol¡zoró en díos y hororios obiertos, boio previo c¡lo, mismos que no serón
modificobles s¡n un ocuerdo prev¡o con 'EI INSTITUTO"

coNnAlo DE p¡Es¡AcróN ot sEtvrcros ?¡orEsroNALEs rMpE.c?s-sa-37-202ó.
cEtEa¡aDo ?ot EL tNsTtTUTo uNtc¡?al DE pEt{stoNEs y EL Dt- JEsú5 JosÉ ¡tvEta ouv^s, tLot DE ENÉ¡o oE 202ó.

Co¡b Rb S€¡o t¡o. I lm, Cobnlo AIredo Chóve¿ Cñhr,ohuo. Ch¡h.. Te¡éfono D¡€clo 10721. httpy^rw-muñicidochihL,ohL,o.gob.mx
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l. Sol¡citor en codo consulto, lo orden de servicios subrogodos em¡tido por'EL lNSllnÍO".
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Los inlervenc¡ones qu¡úrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoc¡ón conven¡do con 'El
tNs[flrfo".

s. "Et PROFESIONIÍA" deberó confor con equipo de cómpulo con conex¡ón o inlernet, ¡mpresoro y
consumibles poro el uso del sistemo de Gest¡ón de lntormoc¡ón en Solud de 'Et lNsf[lrfo".

l. "Et PROFESIONI§IA" olimenloro el Sistemo de Gesiión de lnformoción en Solud. donde se llevorón o cobo
los gesliones relol¡vos o cilqs, expedienles eleclrón¡cos y occeso o medicomenlos y loborolorios.

u. "Et PROFESIONISÍA" enlregoró o los derechohobientes los recetos u ordenes de servicios que
conespondon según lo consulio que lleven o cobo.

C. "El, INSIIIUTO" se obl¡go con "E[ PROtESIONISTA" o proporcionor lo sigu¡enle:

l. Proporcionor usuorio y controseño poro operor el S¡slemo de Gesfión de lnformoc¡ón en Solud.

2. Reolizor uno copociloción poro el uso y odmin¡slroc¡ón del Sistemo de Gesl¡ón de lnformoción en Solud.

3. Así como proporc¡onor osesorío e informoción necesorio poro llevor o cobo Io prestoción del serv¡c¡o

IERCERA. - TUGAR DE LOS SERVICIOS. Los servicios serón pres'todos por "El PROFESIONISTA" en los instolociones
ubicodos en lgnocio de Lo Llove Itll9-40ó, Zono Cenfto ll,31000 Chlhuohuo, Chihuohuo y/o en los instolociones
que "EL lNSTlTlrTO" designe.

CUARIA. - COltn¡pn¡SrlclóN- "Cl lNSTltUfO", por el servicio o que se refieren los clóusulos onferiores, se obligo o
pogor o "EL PROFESIONISTA". en conceplo de honororios. los servicios que se descr¡ben en el tobulodor siguiente,
considerondo que los precios que se señolon son ontes de lo retención del lmpuesfo Sobre lo Renlq:

^AChiñuahua
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sERvrcros/Esf uDros EsPEciFrcos PRECIO UNITARIO

CONSULTA $500.00

VISITA A HOSPITAL DELI'ALIO' DIA $400.00

VISITA A HOSPITAL SUBSECUENTE $300.00

\
APIA INTENSIVA

$500.00 DEL r" AL r 0.
DrA.$4m.00
SUBSECUENIE

,r'b! o, nr,r,orr*oPlo $r 00.00

APLICACION DE HIERRO IV $950.00

TRANSFUSTóN DE coMpoNENTE SANGUTNEo $950.00

BroPsrA DE MÉDULA ósea laseruoo¡
ToMA PRocEso DE rNrERPRErAcróN $s,50o.00 \

coNrr^ro Dt ¡¡ESTAcróN DE stRvrcros t¡orEsror{Ar.Es r ¡E.cps.sa.37-202ó.
cEltltaDo pot Et tNsItTUTo MUNtctpal DE ¡ENstoNEs y E( on, JEsús José tNEna ouvas, Et ot D¡ ENEto DE

Cole Rb Sdro t¡o- ¡ lü). Colorib 
^t€(kr 

Chóv€¿ Cmuohro. Cift.. IerÉúono Di€cio (072,, htEr/¡¡\ 
^!¡.muic¡roct*t¡rdrro.gob.íu
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QUlNfA. - FORI^A OE PAGO. Los pogos se efecluorón o mós tordor el dío úli¡mo del mes, prev¡o recépción de lo
focluro que cumplo los requis¡tos fiscoles opl¡cqbles, o fovor del tnst¡lulo Mun¡c¡pol de Pensiones, con domicilio en
Co,le Rio Seno, No. ll00 Col. Alfedo Chóvez de eslo c¡udod C.P. 31414, con Regislro Federol de Conlribuyenles
IMP{3082}SM3, y deberón eniregorse o mós lordor el dío t7 de codo mes y cuondo esté seo inhóbil se recibirón
el dío hóbil ¡nmedioio siguienle.
A codo focluro se deberón odjuntor los soliciludes de servicios subrogodos entregodos por los poc¡enles, osí como
un resumen que incluyo lo reloción de los servic¡os otorgodos por focluro, poro reolizor el pogo conespondiente, o
enlero so'tisfocción por porte de 'Et lNSIltl,IO".

AsÍ mismo, se eslipulo que los focturos deberón emil¡rse o mós lordor ó0 dÍos después de lo fecho de lo presloc¡ón

del servicio, de no cumplir con este requisito no serón reconocidos por 'EL INSIITI IO" y por ende no serón
cubiertos, por lo que "Et PRO¡ESIONlSIA", se obligo q foclurqr oportunomente los mismos. Los serv¡cios preslodos o \
'EL lNSIlIlrTO" después del plozo estoblec¡do deberón focturorse o port¡r del dío primero del mes inmedioto/il
poslerior. En oquellos cosos que 'El, PROFESIONISTA" no remifo lo focluro en fiempo y con los corocleístico{
estoblecidos, déberó concelor elCFD| em¡tido, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepción- \/

Los focluros deberón señolor en el mélodo de pogo: "Pogo en uno solo exh¡b¡c¡ón {PUE)" y en Formo de pogo
"Tronsf erencio electrón¡co".

El pogo seró cubierto en monedo noc¡onol mexicono, medionte lronsferenc¡o eleclróñico o fovor de "EL

PROfESIONISIA" según los dolos proporc¡onodos por el mismo, en el Deportomenlo de Recursos Finoncieros de "EL

lNsffft fO", seró responsobilidod del mismo monlener ocluol¡zodo su informoción, en coso de olgún combio,
deberó nolificor¡o por escrito, odjunlondo lo corótulo boncorio que conlengo los dotos respecl¡vos. De no
hocerlo, "EL INSTITU'O" no se responsobil¡zoró por los fondos lronsfer¡dos.

SEXfA. - VIGENCIA. El presente controto tendró uno vigencio o porlir del 0¡ enero de 20?6 ol3l dé d¡cié

/

2Oi¡6, pud¡endo cuolqu¡ero de "tAS ?AnfES', dor por leminodo esle coniroto, nol¡ficondo por escrito con 5
onticipoción, o lo fecho efectivo en que se desee que surto éfectos lo lerminoción.

d

SÉPflMA. - v¡nl¡lCeClót'¡ DE SERvtclos. 'EL lNsTlTuTo" podró efecluor observociones en cuolq urer momen
cons¡dere pertinen'te con reloción o lo col¡dod en el servicio, y cuondo "Et lNSTlTt fO" defecte inegulor¡dodes,
deberó not¡ficorlos o "E! PROFESIONISÍA" poro que lo conüo en un plozo móximo de 3 (tres) díos hóbiles, solvo que
se pocle un plozo dislinlo entre "[AS PARIES"; esto ¡ndepend¡entemenf e de lo responsob¡l¡dod legol en que se

incuno por lo ineguloridod detectodo, de ¡guol monero 'EL PROFESIONISTA" se obligo o devolver los contidodes
pogodos por lo presloc¡ón inegulor del serv¡c¡o en el plozo onles est¡pulodo.

En ese senl¡do "El PROFESIONISIA" seró responsoble por negligencio, imperic¡o, dolo o molo fe en que incuro el o
el personol que esle designe poro lo reolizoción del objeto de esle inslrumento, quedondo esto do que se

libero o 'Et INSTITI TO" de cuolquier responsobilidod der¡vodo de lo prestoc¡ón de los servic¡os, obj

co¡¡n^To oE ptEsr^crór DE sErvrcros rtorE5roNALti ¡rE-cr!.sA-37-2t12ó.
cEu!¡^Do rot g. tNslrlu¡o u¡rc¡?a!oE ?ENstoN¡s y fl. Dt..,Esús JosÉ ¡tvE¡ ouv^i. Etor DE rxEro DE202¿.

Colle Rio Sem No- ¡ lm, Co¡,cnio afre€lo Chóvez, Chihuohuo, Chih,, Teletoño Oir€cto 1072,, http://www,muñlcrp'ochihuohuo.gob.ru

5de lO

Brops¡A DE HUEso poR puNoóN cREstA tLlAcA posTosupERtoR $3.950.00

REVISIÓN FROf IS DE SANGRE PERIFÉRICA $70o.0o

Los lrolomientos y/o procedimientos derivodos de cosos médicos compl¡codos, olípicos o de evoluc¡ón no
previslo, que ¡mpliquen gostos odic¡onoles, requerirón outorizoción previo de lo Subdirección Med¡co,
Coord¡noción de Servicios Subrogodos o Supervisión de Hospiloles, poro proceder o su coberluro conforme ol
tobulodor v¡genle.

conlrolo

NO. rMPE-CPS-SA-37-202¿
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Por lo que tompoco ex¡sfiró uno subordinoción por porle 'Et PROtESIONISÍA", poro con "El, lNffIlÍO', quedondo
poctodo tombién que dodo lo nolurolezo de los serv¡cios que se von o preslor como profesionislo independ¡enle,
no eistiró ningún beneficio conlemplodo en ¡o Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnstitulo Municipol de
Pensiones, toles como vocociones, primo vococ¡onol, oguinoldo, pensiones, porticipoción de los trobojodores en
los utilidodes de los empresos, fin¡quito y en generol de cuolquier prestoción que se derive de uno reloción loborol,
compromeliéndose o no ejercer occión ni derecho olguno en contro de "Et INSIÍÍUTO" en virtud de que no existe
reloción loborol enke 'lAS PARIES" por ser un preslodor de serv¡cios independiente.

( NOVENA. - CONFIDENCIALIDAD. "EL PROFESIONISTA" se obllgo o guordor y montener lo confidenc¡ol¡dod del
serv¡cio objelo de esle conirolo, de lo informoción recibido y proporcionodo por "Et INSTrl,rO', o que seon

v observodos por "El, PROFESIONISÍA".

'EL PROfESIONISTA" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subconlrol¡slos que iengon occeso o
conocimienlo de lo informoc¡ón conf¡denciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócler, cumpliendo con los
obligoc¡ones de confidenc¡ol¡dod que oquí se esl¡pulon. Lo onlerior en el enlend¡do que "Et PROFESIONIÍA"
deberó, en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos conlrolos o conven¡os de confidenciolidod, o fin de
que sus empleodos. representontes, osesores o subconkot¡slos protejon lo informoc¡ón conf¡denciol.

s¡mismo, "EL PROFESIONISIA" se obligo o copocilor o los personos oquí mencionodos en reloción con el uso y
uidodo que deben guordor respelo de lo ¡nformoción confidenciol, osí como dorles o conocer los olconces de

los obligociones de confidenciolidod conlenidos en el presente documenlo. "EL PROtESlONlSfA" deberó profeger
lo ¡nformoc¡ón confidenciol que les hoyo s¡do revelodo, con el m¡smo grodo de cuidqdo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proleger su propio ¡nformoción conf¡denciol.

En porticulor, lo infomoc¡ón contenido en los exped¡entes médicos seró monejodo con d¡screción y
confidenciolidod, olend¡endo o los princip¡os éticos y sólo podró ser dodo o conocer o 'lerceros medionle orden
de lo ouloridod compefente.

'Et PROtESIONISTA" reconoce y ocepto que lodo lo informoc¡ón y documenloc¡ón pueslo boio su résponsob¡lidod
o lo que llegoro o tener occeso con mol¡vo de lo prestoción de los servicios coñlrotodos, incluyendo, los

s, lécnicos, mélodos y en generol cuolqu¡er meconismo reloc¡onodo con lo tecnologío e informoción de lo
que pud¡ero fener conocimienlo en el desempeño de los servicios controlodos es propiedod de 'EL lNSÍ|TUTO"

"LAS PARTES" convienen que lo vigenc¡o de los obl¡goc¡ones conlroídos por virtud de lo presenle c¡óusulo subs¡sliró
indefinidomenle, ¡ncluso después de terminodo lo duroc¡ón de esle inslrumenlo.

Lo ¡nformoción y ocliv¡dodes presenfes, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en v¡rtud del
cump¡imienlo del conlrolo, serón closificodos expresomenle con el corócter de confidenciol, olend¡endo o los
principios esloblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuqh osr

como en lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PARTES" se o

coNTraTo Dr prEsrAqóN oÉ sftvrc¡os prorEstotatEs ¡upt.cps-sa-37.2026.
cEtEi¡aDo to¡ EttNsTlTUfo MuNtct?aL DE aENltoNEs y tL D¡- Jtsús losÉ ¡tvEta ouvas, Et ol oE ÉNEto DC
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OCTAVA. - RESPONSABITIDAD tABORAL. "tAS PARTES" reconocen y ocepton que no ex¡ste reloción loborol olguno
enlre ellos, o enlre el personol de "El, lNSflT[rIO" y el personol de "Et PROFESIONISÍA", por lo que seró por cuenlo y
o corgo de este úll¡mo el cumplimienlo de los obligociones polronoles de corócler loborol, fiscol, de seguridod
sociol y de cuolquier otro índole o su corgo respecro de su personol y se exlenderó hosto en lonto tronscunon los

plozos de prescripc¡ón prev¡stos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Renlo,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenom¡enlos legoles oplicobles.

J
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guordor estr¡clo conf¡denc¡olidod respeclo de lo informoc¡ón y resutlodos qué se produzcon en v¡rlud del
cumpl¡mienlo del presenle insirumenlo.

En coso de incumplimienlo, "tAS PARTES" se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

conespondon, ionto odministrolivos o judicioles, o fin de reclomor los indemn¡zoc¡ones conducenles por los doños
y perju¡cios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

oÉclm¡. - Avlso DE PRlvAclDAD. Lo subdirección Adminislrolivo del lnsliluto Mun¡cipol de Pensiones, con
dom¡c¡lió en Colle Río Seno, número I l0O, colon¡o Alfredo Chóvez, C.P. 3I 414, es el responsoble del lrotomienlo de
sus dolos personoles y do'los sensibles, los cuoles serón proiegidos conforme o lo d¡spueslo en el orlículo ó6y 73 de
lo Ley de Protección de Dofos Personoles del Eslodo de Chihuohuo.

Lo finolidod poro lo cuol serón recobodos sus dotos personoles:

Firmo de conlrotos de prestoción de Servic¡os Profesionoles: Es un ocuerdo de volunlodes que creo o
tronsfiere derechos y obligoc¡ones enlre el lnslituto Municipol de Pensiones y el Profes¡on¡s'lo.

Tombién pueden ser ulilizodos poro lo reolizoc¡ón de estodíslicos.

Los lronsferencios de dotos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el ortículo 92 de lo Ley de
Prolecc¡ón de Dotos Pe6onoles del Eslodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que séon necesorios poro olender
requerimientos de ¡nformoción de uno outoridod compelenie, que estén debidomenle fundodos y molivodos, o
bien, se octuolice olguno de lo excepciones prévislos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Prolección de Dolos
Penonoles en Posesión de Sujeios Obligodos. os¡mismo en los supueslos que conlemplo el ortículo 98 de lo Ley de
Prolecc¡ón de Dolos Personoles del Estodo de Ch¡huohuo.

El oviso de privoc¡dod ¡nlegrol esforó disponible en:

bttp:llirnpeweb.moiochih.sob.mx

techo de eloboroción: l0 de sepliembre de 2018

fecho dé Acluol¡zoclón: 25 de junio de 2025.

DÉcn A PRIMERA. - i oDlflcAcloNEs. "l,as PARÍES' conv¡enen en que cuolqu¡er odición o modificoción o lo
d¡spueslo en el presente conlro'to se horó por escrito fimodo medionle convenio, suscrito por sus represenlonles
con focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porle inlegronle del mismo, cuolqu¡er oneglo o
negoc¡oc¡ón reolizodo de monero verbol, no seró vólido hoslo en tonlo se formolice el documenlo respecl¡vo.

DÉclMA SEGUNDA. - fER 
^lNAclóN 

DEI CON¡RAIO. El presenfe conlroto podró seLlerminodo de o
ontic¡podo, por volunrod de cuolquiero de "LAS PARIES', prev¡o not¡ficoción fehocienie y por escrito que s

o lo conlroporte con onl¡cipoción mínimo de 5 díos hóbiles.
ho

"Et INSTITUTO" podró rescindir el presente con'frolo, sin necesidod de decloroción jud¡ciol, por incumpl¡m nto de
los obligoc¡ones poclodos en el mismo, ¡ndependienlemente de lo occión de doños y per¡uic¡os que en su coso
conespondo o lo porle ofeclodo, según se presenlen los s¡guientes cousolés:

I . Cuondo 'Et PROtESIONISIA' mod¡f¡que o oltere subslonciolmenf e el obielo del presenle conlrolo.
2. Por presfor los servic¡os deficientemenle, de monero ¡noportuno o por no opegorse o lo dispuesto en el

preseñte controto

coirna¡o DE p¡tif cró¡ oE i[tvtctos ?¡ofEstoN^Lls t ¡t-cts-!a-37-202a.
cElE¡taoo rot tL rNs¡Tlr'to tu¡tct?A!oE ?ExstoitEs y EL o¡. JEsús Josf ¡ryna ouv^s. €! ol oE ExE¡o
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DÉCIMA IERCCRA. - RESPONSABIIIDAD ClvlL. hdepend¡énrémenlé de lo lerm¡noc¡ón o rescis¡ón del conlrolo, "EL

PROFESIONISTA" osume lo responsob¡l¡dod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios
que se puedon derivor por motivo del servic¡o preslodo. 'El, PROtESIONISIA", ex¡me de cuolquier responsobilidod o
"Et lNSllTufO", hociéndose el m¡smo responsoble de lo confroloción de seguros o reolizor los ocl¡vidodes y
medidos que en su coso esl¡me conven¡enles poro dichos efeclos.

DÉCn A CUARTA. - PAGOS INDESIDOS. "Et PROfESIONISÍA", conviene que, en coso de incumplimiento o
cuolqu¡ero de los clóusulos, se doró por rescindido el presente conlrolo y resl¡lu¡ró o "Et lNSflIlrfO' los conlidodes
recib¡dos por conceplo de pogos recib¡dos indebidomente con dinero ocluolizodo y con pogo de ¡nfereses de
ocuerdo con lo loso previsto en lo Ley de lngresos del Munic¡pio de Chihuohuo, poro el presenle e.iercicio fiscol.

'EL PROf€SlONlSfA", es conforme que, en cuonlo o los conlidodes recibidos por conceplo de pogos, en coso de
incumplim¡ento, se consl¡tuyon como un crédilo f,scol, y su recuperoc¡ón quedoró sujeto ol proced¡miento
esloblecido en el ortículo ó4 frocción lV del Cód¡go Mun¡cipol poro el Eslodo de Chihuohuo.

DÉCIMA QUINIA. - RECONOCII,IIENIO CONTRACIUAT. "tAS PARIES" conv¡enen expresomenle que o to firmo det
presente controfo quedo sin efecto legol cuolquier negocioción verbol o escrito, conven¡o o controlo que con
onlerior¡dod hub¡eren celebrodo respecro ol m¡smo objelo, por lo que "EL PROfESIONISTA" seró direclomente
responsoble por lo prestoción de sus servicios, frente o lo derechohob¡enc¡o y los benef¡c¡orios que conespondon.

DÉCIMA SEXIA. - CESIóN DE CONTRATO. 'tAS PARÍES' se obligon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuo¡quier
fulo los derechos y/u obligoc¡ones que der¡von del presenle controlo, sin previo oulorizoción por escrilo de lo otro

e

DECü,IA §ÉPAi,U. - NOTItICACIONES. Todos los nol¡f¡cociones y comun¡cociones que se dirijon "[As PAñlEs' como
consecuencio del presenle controto, deberón constor por escrilo y ser enlregodos en los domicilios, coneos
eleclrónicos y/o teléfonos de conlocto.

Écl¡u ocrev¡. - cuMPtlá lENIo ANTlsoBoRNo. 'Et PRoFEsloNlsTA dec¡oro y gorontizo que, en lo ejecución det
fe controlo, cumpliró estrictomenle con todos los leyes, reglomenros y polít¡cos oplicobles en molerio de

pr nc¡ón del soborno, corrupción y prócticos indeb¡dos, incluyendo los políi¡cos internos de lo Instilución
relolivos o inlegr¡dod y ét¡co.

'E¡. PRO¡ES|ON|SIA" se obligo o no ofrecer, promeler, outorizor, enlregor, solic¡tor o oceplor, d¡recto o
indirecfomente, n¡ngún pogo, regolo, dódivo, beneficio, venlojo indebido o incenlivo de cuolqu¡er noturolezo o
cuolquier funcionorio público, empleodo de lo lnslituc¡ón, tercero o persono relocionodo, con el propós¡lo de
influir o olteror dec¡siones, obtener beneficios indebidos, oseguror venlojos comercioles o cuolqu
rmpropro

coN¡ta¡o D! ?tEs¡Acró o! strv¡cros ?¡orEsoN^tti DapE-crs-sA,3r-202ó,
cELEt¡ADo po¡ EL rrlsT[uro ttulltcr?al DE tÉr{sroNEs y Er Dr. rrsús Joit INEI^ ouvas. ttot DE
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3. Por suspender injuslificodomente lo prestoción del servicio o negorse o coregir los deficiencios
delectodos por'Et INSIÍIUTO"

4. Cuondo 'Et PROfESIONISIA' incuno en follo de veroc¡dod totol o porciol con reloción o lo informqc¡ón
proporcionodo poro lo celebroc¡ón del presenle conlrolo.

5. Por lodos oquellos octos u omis¡ones que, por responsobil¡dod. ¡mperic¡o, inexperiencio, mol monejo,
deshonestidod, probidod, y otros, 'EL PROFES|ONlfA", ofecfe o lesione el inlerés de 'EL INSÍnUIO'.

6. Por ¡ncumplimiento o cuolquiero de los obligociones estoblec¡dos en esle instrumento.

J
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El ¡ncumplim¡enlo de cuolquiero de los ob¡igociones esloblec¡dos en lo presente clóusulo constiluiro cousol
suficiente poro que "El lNSf]fUlO' dé por rescindido el conlrolo de monero unilolerol, ¡nmediolo y sin

responsob¡lidod olguno, sin perjuicio del ejercicio de olros occionés legoles que conespondon.

Consulle lo Polít¡co Anl¡soborno del IMPE en: htlps://impeweb.mp¡ochih.gob.mx/. En coso de denuncios por
posibles cosos de soborno diúose o: htlps://oic.mpioch¡h.gob.mx/reporl/pspm

vloÉslm¡. - ¡uatsotcctóx Y CoMPEIENCIA. En lodo lo no previsto en el presenle controlo se regiró por los

d¡sposic¡ones conlenidos en el Cód¡go Civ¡l del Estodo de Chihuohuo, monifestondo "tAS PARTES" que en este
controto no existe ningún vicio del consenlimienfo que pud¡ero ¡nvol¡dorlo y otendiendo o lo noturolezo del
presenle instrumenlo legol -tA§ PARIES" ocuerdon someleBe o lo jurisdicc¡ón de los lribunoles jud¡c¡oles con
compelenc¡o en lo c¡udod de Chihuohuo, Eslodo de Chihuohuo, renunc¡ondo por lo tonfo ol fuero que pudiere

conesponderles en rozón de sus dom¡cilios presentes o futuros, o por cuolqu¡er olro couso.

r.¡íoo our ruE Er PRESENTE coNTRAro poi ras pARTES euE EN Er. TNTERvtNtERoN y ENTERAoAS DE su coNrENtDo Y

IUERZA I.EGAI., I.O RATITICAN Y fIRMAN EN I.A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA., ¡t OíE OI O¡ ENERO DE 202ó.

"Et INSTITUTO"

ING. JUAN ANÍON cor.¡zÁl¡z vt r.ls¡ñon

'Er. PROtEStONtSTA"

on. ¡¡sús.losÉ RA OLIVAS

cotIRA¡o oE ?tEsracróN Da irrvrcros ?ror!sloNAr.Es rMpE-c?s-sA-37-202ó,
cÉLalraDo po¡ EL rNsfrTuto üuNtct?A! DE ?ENsror¡Ei y ¡! Dr Jrsúi JosÉ flvErA ouvAs. ELot DE ENE¡o Da 202ó.
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As¡mismo, "El, PROFESIONI§TA" deberó ¡mplementor y montener próc'tlcos, conlroles y procedimientos rozonobles
poro prevenir oclos de soborno o conupción por porte de sus empleodos, ogenles, representonles o
subcontrolistos. En coso de que "Et PROtESIONI§TA" tengo conocimienlo o sospecho fundodo de cuolquier oclo
que puedo consl¡luir soborno, conupción o violoción o lo presenle clóusulo, deberó nolificorlo de monero
inmedioto y por escrifo o lo lnstitución.

DÉcn A NoVENA. - CONTROVERSIAS. Los controvers¡os que se suscilen con motivo de lo inlerpretoc¡ón y
cumpl¡mienfo del presente conlrolo serón resueltos iniciolmente de común ocuerdo enlre "LAS PARÍES", en el
enfendido de que los dec¡siones odoptodos sobre el port¡culor deben conslor por escrito y ser firmodos por los

mismos. En coso de subsistir él confl¡clo. el mismo se resolveró conforme lo legisloción oplicoble.

DIRECTOR DEI. INSfIfUfO MUNICIPAT DE PENSIONES
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